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 Provincia de Navarra

Número del expediente: 7.331.
Municipio: Puente la Reina. Localidad: Puente la Reina. De­

nominación: «Señorío de Sarria». Domicilio: Señorío de Sarria. 
Titular: «H. Beaumont y Cia.. S. A.» Nivel que imparte: Educa­
ción Genera.' Básica y Preescolar.—Autorización de cese de acti­
vidades del Centro en los niveles de Educación General Bá­
sica y Preescolar.

Provincia de Pontevedra 

Número del expediente: 7.721.
Municipio: La Guardia. Localidad: La Guardia. Denomina­

ción: «El Salvador». Domicilio: Concepción Arenal, sin número. 
Titular: RR. Benedictinas. Nivel que imparte: Educación Pre- 
escoiar.—Autorización "de cese de actividades del Centro en el 
nivel de Educación Preescolar.

Provincia de La Rioja 

Número del expediente: 14.700.
Municipio: Albelda de Iregua. Localidad: Albelda de Iregua. 

Denominación: «Santa María, la Real» Domicilio: Albelda. Ti­
tular: Caja de Ahorros Municipal de Bilbao Nivel que imparte: 
Educación General Básica.—Autorización de cese de actividades 
del Centro en el nivel de Educación General Básica.—Pasa a 
funcionar como ¿entro estatal en régimen de administración es­
pecial, absorbiendo el alumnado, ya matriculado.

Provincia de Salamanca 

Número del expediente: 6.453.
Municipio: Lumbrales. Localidad: Lumbrales. Denominaciófi: 

«María Milagrosa». Domicilio: Ricardo Pinto Dacosta. sin núme­
ro. Titular: HH. de la Caridad de San Vicente de Paúl. Nivel 
que imparte: Educación General Básica.—Autorización de cese 
de activiades del Centro en el nivel de Educación General Bá­
sica.

Provincia de Santander 

Número del expediente: 10.742.
Municipio: Santander. Localidad: Monte. Denominación: Nues^ 

tra Señora de Fátima». Domicilio: B. Bolado, 59. Titular: Gua~ 
dalupe Solana Torcida. Nivel que imparte: Educación General 
Básica.—Autorización de cese de actividades del Centro en el 
nivel. de Educación General Básica.

Provincia de Toledo 
Número del expediente: 13.060.
Munioipio: Oropesa. Localidad: Oropesa. Denominación: 

«Nuestra. Señora de Peñitas». Domicilio: Santiago Muguiro, 13. 
Titular: Timoteo Palomo Hernández. Nivel que imparte: Educa­
ción General Básica.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica.

Número del expediente: 6.669.
Municipio: Santa Cruz de la Zarza. Localidad: Santa Cruz 

de la Zarza. Denominación: «San Francisco de Asís». Domicilio: 
Joaquín Silva, 2. Titular: Franciscanas Hijas de la Misericor­
dia. Nivel que imparte: Educación Preescolar.—Autorización de 
cese de actividades del Centro en ei nivel de Educación Pre­
escolar.

Provincia de Valencia 
Número del expediente: 12.714.
Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: «San 

Jorge». Domicilio: Rodrigo Pertegás, 25. Titular: Piedad • Fraile 
Herrera. Nivel que imparte: Educación Preescolar —Autoriza­
ción de cese de actividades del Centro en el nivel de Educa­
ción Preescolar. 7

Número del expediente: Sin numero. 
Municipio: Valencia. I.ocalidad: Valencia. Denominación: «Ti- 

rant lo Blanch». Domicilio: Tirant lo Blanch,"13. Titular: Exce­
lentísimo Ayuntamiento de Valencia. Nivel que imparte: Edu­
cación Preescolar.—Autorización de cese de actividades del Cen­
tro en el nivel de Educación Preescolar.

23722 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional sobre el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Luis Alberto 
Baronti.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por. don Luis Alberto Baronti, contra resolución de este De­
partamento, sobre convalidación de título de Odontólogo, la 
Audiencia Nacional en fecha de 29 de octubre de 1981, ha dic­
tado la^ siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por el Procurador señor Zapata Díaz, en nom­
bre y representación de don Luis Alberto Baronti, contra la

resolución de dieciséis de enero do mil novecientos ochenta, re­
caída en el expediente cinco mil seiscientos veinticuatro/mil 
novecientos setenta y cuatro, de la Secretríaa General Técnica 
del Ministerio de Universidades e Investigación, por la que se 
denegó la convalidación del título de Odontólogo obtenido en 
Argentina por su equivalente español, así como contra la dene­
gación presunta del mismo Ministerio que desestimó por silencio 
administrativo el recurso de reposición interpuesto contra la 
primera, debemos anular dichos actos administrativos por no 
ser conformes al ordenamiento jurídico vigente, y declaramos el 
derecho que ostenta el recurrente a que se convalide en España 
su título de Odontólogo obtenido en la Universidad Nacional 
de Rosario, en la República Argentina, y la obligación de la 
Administración demandada a reconocerlo y convalidarlo; y todo 
ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas cau­
sadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos, significándole, que 
contra esta sentencia, ha sidp interpuesto recurso de apelación 
por el Abogado del Estado, y admitido por el Tribunal en 
un solo' efecto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la. Plaza Pérez.

\
limo. Sr. Secretario general Técnico.

23723 ORDEN de 2 de abril de 1982 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional sobre el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Fernando Hugo 

  Muratore.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter­
puesto por don Fernando Hugo Moratore, contra resolución de 
este Departamento de fecha 31 de enero de 1980, la Audiencia 
Nacional, en fecha 29 de septiembre de 1981, ha dictado la 
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por el Procurador señor Morales Vilanova, en 
nombre y representación de don Fernando Hugo Muratore, con­
tra la resolución del Ministro de Universidades e Investigación, 
dictada en delegación por el Subsecretario, de fecha treinta y 
uno de enero de .mil novecientos ochenta, por la que se deses­
tima el recurso de reposición interpuesto contra otra resolución 
de la Secretaría General Técnica de dicho Ministerio, de fecha 
dos de junio de mil novecientos setenta y nueve, recaída en 
el expediente dos mil ochocientos seis/mil novecientos setenta 
y nueve, por la que se denegó la convalidación del título de 
Odontólogo obtenido en Argentina por su equivalente en España, 
debemos anular dichos actos administrativos por no ser confor­
mes al ordenamiento jurídico vigente y declaramos el derecho 
que ostenta el recurrente a que se convalide en España su 
título de Odontólogo obtenido en la Universidad Nacional de 
Rosario, en la República Argentina, y la obligación de la Admi­
nistración demandada a reconocerlo y convalidarlo; y todo ello 
sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos, significándole, que 
contra dicha sentencia, ha sido interpuesto recurso de apelación 
por el Abogado del Estado y admitido por el Tribunal en un 
solo efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universida­
des e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
limo. Sr. Secretario general Técnico.

23724 ORDEN de 27 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza el cese de actividades a los Centros docen­
tes privados de Educación Preescolar y General 
Básica que se citan.

Ilmd: Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares 
de centres privados de Educación General Básica y Preescolar, 
en solicitud de autorización de cese de actividades;

Vistos asimismo los incoados por parte de los organismos 
competentes del Departamento relativos a centros que. de hecho, 
han cesado en sus actividades docentes;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados 
en forma reglamentaria por la Direcciones Provinciales de Edu­
cación y Ciencia correspondientes;

Resultando que dichas Direcciones han elevado propuesta so-' 
bre las referidas peticiones, acompañardo el preceptivo informe 
de la Inspección Técnica en sentido favorable;

Resultando que los centros objeto de los expedientes no han 
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado;



Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de lo de julio) que regula las autorizaciones de 
ceses de los centros prívanos;

Considerando que los alumnos de los centros cuya clausura 
se solicita han encontrado adecuada escolarización, con lo que 
la continuidad de la enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar, de conformidad con. los informes emitidos, el cese. 

de actividades de los centros privados de Educación General 
Básica y Preescoiar que se relacionan en el anexo de ¡a presente 
Orden ministerial, entrando en vigor dicho cese-al concluir el 
curso escolar 1981/1982, quedando nulas y sin ningún efecto las 
disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dichos 
centros; siendo necesario para el caso de que se instase la 
reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos 
de la Ley General de Educación y disposiciones complementa­
rias en materia de autorización de centros escolares privados.

Lo que comunico a V. I. para^su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de La Coruña
Municipio: Narón. Número del expediente: 11.972. Municipio: 

Naróp. Localidad: Freixéiro. Denominación: «Santa Teresa de 
Jesús». Domicilio: Pino, sin número. Titulaf: María Jesús San- 
tamariña Vázquez. Nivel que imparte. Educación General Bá­
sica y Preescolar.—Autorización de cese de actividades del Cen­
tro en el nivel de Educación General Básica. Continúa en el de 
Educación Preescolar.

Provincia de Huesca
Número del expediente: 9.856. Municipio: Sabiñánigo. Locali­

dad; Sabiñánigo. Denominación-, «San Juan Bosco». Domicilio: 
Plaza de Cervantes, 2. Titular: Francisca Lama Blanco. Nivel 
que imparte: Educación Preescolar. -Autorización de cese de 
actividades del Centro en el nivel de Educación Préescolar.

Provincia de Madrid
Número de] expediente: 5.455. Municipio: Madrid. Localidad: 

Madrid. Denominación: «San Luis». Domicilio: Elfo, 76. Titular: 
«Sacónia, S. A.». Nivel que imparte: Educación General Bási­
ca.—Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel 
de Educación General Básica.

Número del expediente: 13.397: Municipio: Madrid. Localidad: 
Madrid. Denominación: «Santo Angel». Domicilio: Quero, 35. Ti­
tular: María Luz y Jara H. Reijo Castedo. Nivel que imparte: 
Educación Preescolar.—Autorización do cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación Preescolar:

Número del expediente.- 8.701. Municipio: Villa-del Prado: 
Localidad: Villa del Prado. Denominación; «Virgen Milagrosa». 
Domicilio: General Varela, 39. Titular: Hermanas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl. Nivel que imparte: Educación Preesco­
lar.—Autorización de cese de/ actividades del Centro en el nivel 
de Educación Preescolar.

Provincia de Pontevedra

Número del expediente: n/c. Municipio: Pontevedra. Locali­
dad: Pontevedra. Denominación: «San Miguel». Domicilio: Herre­
ros, 19. Titular: Francisca Vicente Casar. Nivel que imparte: 
Educación General Básica y Preescolar.—Autorización de cese 
de actividades del Centro en los niveles de Educación General 
Básica y Preescolar.

Número del expediente: 12.367. Municipio: Gondomar: Locali­
dad: Gondomar. Denominación: «San José»'. Domicilio: Párroco 
Mariño, 4. Nivel que imparte: Educación General Básica y 
Preescolar. Titular: Gilberto Vila Salgueiro.—Autorización de 
cese de actividades del Centro en los niveles de Educación 
General Básica y Preescolar.

Número del expediente: 11.796. Municipio: Vigo. Localidad: 
Vigo. Denominación; «Andersen». Domicilio: Avenida del Fra­
goso, 108. Titular.- Palmira González Boullosá. Nivel que im­
parte: Educación Preescolar.—Autorización de cese de activida­
des del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número del expediente: 3.436. Municipio: Vigo. Localidad: 
Vigo. Denominación: «Escudero». Domicilio: Gran Vía, 202. Ti­
tular: Emilia Escudero Gómez. Nivel que imparte: Educación 
General Básica' y Preescolar.—Autorización de . cese de activi­
dades del Centro en los niveles de Educación General Básica y 
Preescolar.

23725 ORDEN de 2 de junio de 1982 por la que se concede 
clasificación definitiva como homologado al Centro 
Privado de Bachillerato «Júnior», de Santiago' de 
Compostela.

limo. Sr.: Examinado el expediente del Centro no estatal de 
Bachillerato que se relaciona’ en solicitud de la clasificación 
definitiva como Centro de Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo 
y forma reglamentarios y fue informado por la Inspección de

Bachillerato del Estado y Dirección Provincial que han valo­
rado su rendimiento educativo después de haber funcionacro con 
clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los 
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspon­
diente especificados en la Orden ministerial de 8 de' mayo de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo);

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
las Ordenes ministeriales de 12 de abril de 1975 y 6 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 15) que establecen los 
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los actua­
les Centros de Enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva 
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona, con 
los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley General de 
Educación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación si 
variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. 
Igualmente, de producirse cualquier modificación que afecte a 
cualquiera de los datos con que se clasifica dicho Centro, habrá 
de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación.

Provincia de La Coruña
Municipio: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de 

Compostela. Denominación; «Júnior». Domicilio: La Silvouta-Ro- 
jos. Titular: Carlos Rey Lorenzo.—Clasificación definitiva como 
Centro homologado de BUP con seis unidades y capacidad 
para 240 puestos escolares.

La anterior clasificación anula cualquier otra precedente y los 
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro 
Especial de Centros Docentes, y el Centro en sus escritos habrá 
de deferirse a su Orden ministerial de clasificación definitiva, 
que reproducirá en cuanto le afecte.
' Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad. ■. .—
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. '

23726 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se 
hace pública la relación de aprobados en los cur- 

' sos para la formación de Profesores especializados 
en Pedagogía Terapéutica, convocados por Resolu­
ción del Instituto Nacional de Educación Especial 
de 26 de febrero de 1980.

limos. Sres.: Por Resolución del Instituto Nacional de Edu­
cación Especial de 26 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de marzo), se convocaron cursos para la forma­
ción de Profesores especializados en Pedagogía, terapéutica en 
las capitales que se indican en la misma

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en él 
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica, previstas en 
él punto décimo de la "convocatoria procede dictar la oportuna 
Orden ministerial que autorice la expedición dei título corres­
pondiente. En consecuencia

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Declarar aptos a los Profesores que se relacionan 

en el anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfactoria­
mente los períodos teórico y práctico y han cumplido los requi­
sitos previstos en la convocatoria.

Segundo —A los Profesores aprobados se les expedirá por el 
Ministerio de Educación y Ciencia el título de Profesor espe­
cializado en Pedagogía terapéutica, 'cuando acrediten haber 
cumplido uñ año de servicios, como mínimo, en Educación Es­
pecial.

Tercero.—Los interesados presentarán en la Dirección provin­
cial de Educación y Ciencia correspondiente a ¡a localidad donde 
hayan realizado el curso, la siguiente documentación necesaria 
para la expedición del mencionado titulo:

1. ° Instancia del interesado, debidamente reintegrada, soli­
citando el correspondiente título. •

2. ° Hoja de servicios o partida de nacimiento en el caso 
de Profesores no funcionarios. x

3. ° Acreditar al menos uñ año como Profesor de Educa­
ción Especial, mediante hoja de servicios a que se refiere el 
punto 2.°, o por certificado de la Dirección del Centro con el 
visto rijueno del Inspector Técnico de zona.

4. ° Papel de pagos al Estado por importe de 1.100 pesetas:
5. ° Póliza de 100 pesetas para reintegro del título.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de junio de 1982:—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
limos. Sres. Director general del Instituto Nacional de Educa­

ción Especial y Directores provinciales de Educación y
Ciencia. (

ANEXO QUE SE CITA
Las Palmas de Gran Canaria

Alvarez Cazorla, Juana Serafina.
Antón Sierra, Irene.


